
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-010-2023

	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 12:00 (doce) horas del día 18 de abril de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-010-2023 para la Adquisición de Uniformes Institucionales e Industriales para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario, Ingreso Propio, conforme a los oficios DGF/DPAF-077/2023, DGF/DPAF-078/2023, DGF/DPAF-079/2023”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el Departamento de Recursos Humanos, la M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, específicamente la C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 31 de marzo de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 05 de abril de 2023, a las 11:00 a.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de las empresas y personas físicascon actividad empresarial, LUIS ALFONSO CHALITA KAIM  y UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 13 de abril de 2023 a las 12:00 (doce) horas, celebró el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 04 (cuatro), propuestas, presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	FIRST CLASS, S.A. DE C.V.

	2
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	3
	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

	4
	SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hizo constar que se recibió la muestra física, conforme a lo solicitado en la convocatoria. ------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En este mismo evento se indicó que las partidas 25, y 27, se encontraban desiertas, en virtud de que no se recibieron propuestas suceptible de análisis.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 13 de abril de 2023.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:

[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (30 páginas) y Anexo “2” (10 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	FIRST CLASS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a 6.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, la Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	2
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM
	Oferta en las partidas: 7 a 9, 10 a 20 y 28 a 32.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, la Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	3
	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 10 a 24 y 28 a 32.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo presenta los siguientes incumplimientos:

Conforme a la revisión realizada por el área requirente a la documentación técnica y económica presentada por el licitante “UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En la partidas 10, 11 y 12 se solicitó respectivamente: 

10. Playera polo manga corta
Corte: caballero
Azul marino 
Azul rey
Blanca 
Gris
Playera tipo polo para caballero con 3 botones, puños y cuello en cárdigan (100% algodón) con hilo de costura 100% algodón y abertura en la parte inferior de los laterales.
Logotipo bordado: universidad autónoma de Aguascalientes, del lado superior izquierdo, en color azul marino con excepción de la playera azul marino y rey que deben ser en color blanco.
Tela: 60% algodón y 40% poliéster +- 5.
11. Playera polo manga corta 
Corte: dama
Azul marino 
Blanca 
Gris 
Playera tipo polo para dama con 3 botones, puños y cuello en cárdigan (100% algodón) con hilo de costura 100% algodón y abertura en la parte inferior de los laterales.
Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes, del lado superior izquierdo, en color azul marino con excepción de la playera azul marino y rey que deben ser en color blanco.
 Tela: 60% algodón y 40% poliéster +-5.

12. Playera polo manga larga vigilancia
Corte: caballero
Blanca y gris
Playera tipo polo para caballero con 3 botones, puños y cuello en cárdigan (100% algodón) con hilo de costura 100% algodón, manga larga y abertura en la parte inferior de los laterales.
Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes y Depto. de Vigilancia, del lado superior izquierdo, letras en color azul marino para la playera blanca y azul marino para la gris.
Tela: 60% algodón y 40% poliéster +- 5
Relacionado con lo anterior en el numeral IX.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS se indicó lo siguiente: 
“Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:

**Se adjudicarán en conjunto al licitante que, por la totalidad de las prendas, presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas.

-Partida 24, 25, 26, 27, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo.

Conjunto de partidas a quien en conjunto presente el precio solvente más bajo: Partida 1 a 6, en conjunto a un solo licitante; Partida 7 a 9, en conjunto a un solo licitante; Partida 10 a 15, en conjunto a un solo licitante; Partida 16, 17 y 18, en conjunto a un solo licitante; Partida 19 y 20, en conjunto a un solo licitante; Partida 21, 22 y 23, en conjunto a un solo licitante; Partida 28, 29 y 30 en conjunto a un solo licitante; Partida 31 y 32, en conjunto a un solo licitante

Así mismo,  en caso de participación de cada conjunto de partidas, se deberán presentar muestras físicas de la partida indicada para su valoración en cada conjunto, así como el metro de tela solicitada. Así mismo se verificará que la propuesta técnica de los bienes ofertados coincida con la Muestra física entregada el día de la apertura técnica. Deberá identificarse cada muestra claramente con su número de partida y nombre del licitante que presenta.

Partidas que requieren muestra física para revisión: 

En caso de participar en el conjunto 3 de partidas 10 a 15, deberá entregarse para su valoración muestra física de las partidas 10 en color azul marino, 11 en color blanco y en color gris 12; así como 1 metro de tela para la partida 10 en color blanco y gris. 

Muestra física que deberá presentar para su valoración en conjunto 3: partida 10, 11 y 12  (Playera polo manga corta, corte caballero, color azul marino, tela partida 10 color blanco y en color gris, partida 11 Playera polo manga corta corte dama, color blanco y partida 12 Playera polo manga larga vigilancia, color gris.). Su omisión es causa de desechamiento”

Asimismo y conforme a lo antes señalado en el numeral X 5.1, se solicitó:

“Muestra física: Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, conforme a lo establecido en el numeral IX, además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación. Identificación de las muestras. Las muestras presentadas deberán ser etiquetadas individualmente, indicando descripción breve del bien y nombre del invitado, relacionadas en hoja membretada del invitado, las muestras que no estén etiquetadas correctamente serán rechazadas. Asimismo, el Certificado de la tela deberá indicar a que prenda de vestir corresponde.
	Nombre del Licitante: 
Número de partida:



Las muestras presentadas serán devueltas al invitado o proveedor, que lo solicite por escrito, una vez que se haya emitido el fallo o se haya entregado en su totalidad los bienes adjudicados, siempre y cuando que no exista inconformidad por parte de algún licitante. La Universidad se reserva el derecho a realizar en cualquier momento, las pruebas que considere necesario a efecto de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el cumplimiento de las características establecidas en el Anexo 1. Las muestras se recibirán sin costo alguno para su evaluación técnica, para las pruebas de campo y ejercicio real de su funcionalidad, y quedarán en posesión de la Universidad. El licitante acepta el tipo de pruebas a que serán sometidos los insumos que presente como muestra, por lo que en caso de que estos sean parcial o totalmente destruidos o por su naturaleza consumidos, releva de todo tipo de responsabilidad y de cualquier índole a la Universidad.
Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros: •Color, diseño y textura de la tela. •Modelo y diseño. •Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).•En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”. Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda. Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación.
En este sentido el día 13 de abril de 2023, se presentó muestra física de la partida 10, 11 y 12 y un metro de tela de las partidas 10 y 11, y demás, conforme a lo solicitado en la convocatoria. El conjunto de partidas a evaluar con estas muestras físicas son las partidas 10 a 15. 

Incumplimiento

La descripción de la muestra física para la partida 10 corresponde a una “Playera polo manga larga vigilancia Corte: caballero. Blanca y gris, playera tipo polo para caballero con 3 botones, puños y cuello en cárdigan (100% algodón) con hilo de costura 100% algodón, manga larga y abertura en la parte inferior de los laterales. 
Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes y Depto. de Vigilancia, del lado superior izquierdo, letras en color azul marino para la playera blanca y azul marino para la gris. Tela: 60% algodón y 40% poliéster +- 5. MARCA: ALAMAN”. 

Partida 11 corresponde a “Playera polo manga corta Corte: dama. Azul marino Blanca, Gris. Playera tipo polo para dama con 3 botones, puños y cuello en cárdigan (100% algodón) con hilo de costura 100% algodón y abertura en la parte inferior de los laterales.
Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes, del lado superior izquierdo, en color azul marino con excepción de la playera azul marino y rey que deben ser en color blanco. Tela: 60% algodón y 40% poliéster +-5. MARCA: ALAMAN”

Partida 12 corresponde a “Playera polo manga corta Corte: dama. Azul marino Blanca, Gris. Playera tipo polo para dama con 3 botones, puños y cuello en cárdigan (100% algodón) con hilo de costura 100% algodón y abertura en la parte inferior de los laterales.
Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes, del lado superior izquierdo, en color azul marino con excepción de la playera azul marino y rey que deben ser en color blanco. Tela: 60% algodón y 40% poliéster +-5. MARCA: ALAMAN”

Resolución del Dictamén Técnico: 

De acuerdo al analisis  de confección en prendas y telas, se determina lo siguiente: Partida 10,  Conforme al Dictamen de Confección de Prendas, se observó falta de costuras de carga en letilla; partida 11, se observó, detalles en la confección en sisa, faltan costuras de carga; y partida 12, se observó, falta de pespuntes de carga en letillas, por lo que no cumple con lo requerido para estas partidas, y por el conjunto 3 de las partidas 10 a 15. 

En la partida 16 se solicitó: 

16. Pantalón tipo cargo
Corte: caballero y dama
Azul marino
Pantalón tipo cargo, pretina delantera y cierre metálico semi-reforzado, dos bolsas tipo parche en la parte de atrás, costura exterior y costura de refuerzo en tiro trasero, 5 trabas anchas (2 1/4’’) en cintura para cinto, costura divisoria a la altura de la rodilla, 2 bolsas tipo parche en los costados a  7 6/8” debajo de la pretina largo de 8” y ancho de 7”,  todas las costuras llevan  pespunte de 1/8” y reforzar con doble tela bajo tiro y costura reforzada, 2 bolsas tipo ojal 3 ½”  de ancho x 5”  de largo a  4 ½” debajo de la pretina en la parte delantera.
Tela exterior: ristop 60% algodón, 40% poliéster.

Partida 16 corresponde a “Pantalón tipo cargo Corte: caballero y dama. Azul marino. Pantalón tipo cargo, pretina delantera y cierre metálico semi-reforzado, dos bolsas tipo parche en la parte de atrás, costura exterior y costura de refuerzo en tiro trasero, 5 trabas anchas (2 1/4’’) en cintura para cinto, costura divisoria a la altura de la rodilla, 2 bolsas tipo parche en los costados a 7 6/8” debajo de la pretina largo de 8” y ancho de 7”, todas las costuras llevan pespunte de 1/8” y reforzar con doble tela bajo tiro y costura reforzada, 2 bolsas tipo ojal 3 ½” de ancho x 5” de largo a 4 ½” debajo de la pretina en la parte delantera. Tela exterior: ristop 60% algodón, 40% poliéster. MARCA: ALAMAN”

De acuerdo al analisis  de confección en prendas y telas, se determina lo siguiente: Partida 16,  Conforme al Dictamen de Confección de Prendas, se observó bolsa cortada en sesgo y sin costura de refuerzo, grosor de presillas irregulares, así como ancho de costuras de cargo, por lo que no cumple con lo requerido para esta partida, y por el conjunto 4 de las partidas 16 a 18.

En la partida 28 se solicitó: 

28. Chaleco general
Corte:  unisex
Color: azul marino
Chaleco, 2 bolsas diagonales al frente con cierre. 2 cintas anti reflejantes en color gris de 1” de ancho a la altura del pecho y colocar la segunda cinta en la costura de la espalda. Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes del lado izquierdo (letras en blanco). Tela exterior:  neopreno color azul marino 96% poliéster y 4% spandex. Tela forro: 100% poliéster polar. Considerar tallas extra grandes: 3x, 4x, 5x y 6x.

Partida 28 corresponde a “Chaleco general Corte: unisex Color: azul marino.Chaleco, 2 bolsas diagonales al frente con cierre. 2 cintas anti reflejantes en color gris de 1” de ancho a la altura del pecho y colocar la segunda cinta en la costura de la espalda. Logotipo bordado: Universidad Autónoma de Aguascalientes del lado izquierdo (letras en blanco).
Tela exterior: neopreno color azul marino 96% poliéster y 4% spandex. Tela forro: 100% poliéster polar.
Considerar tallas extra grandes: 3x, 4x, 5x y 6x. MARCA: ALAMAN”

Resolución del Dictamén Técnico: 

De acuerdo al analisis  de confección en prendas y telas, se determina lo siguiente: Partida 28,  Conforme al Dictamen de Confección de Prendas, se observó baja calidad en el terminado de la bastilla, alzacuello y pretina irregulares., por lo que no cumple con lo requerido para esta partida, y por el conjunto 7 de las partidas 28 a 30.


Se hace constar en el Anexo “1” Dictamen técnico los incumplimientos presentados por el licitante en cada una de las partidas.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: 7. No presentar la Muestra Física de la partida, catálogos y/o certificados o manifiesto, de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta en la partida 10, 11 y 12; y por lo tanto, para el conjunto de partidas 3 (incluye las partidas 10 a 15); se realiza el desechamiento para la partida 16; por lo tanto, para el conjunto de partidas 4 (que incluye las partidas 16 a 18); se realiza el desechamiento para la partida 28, por tanto del conjunto de partidas 7 (incluye las partidas 28 a 30), de la propuesta presentada por la empresa UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, la Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.

	4
	SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 26.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.


Revisión Técnica realizada por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, M.C.E.A. Sonia Araceli García Corral, la Jefa de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por conjunto y partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por conjunto y partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	FIRST CLASS, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Unidad de Medida
	Cantidad*
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	Uniformes Institucionales Dama

	1
	Saco para dama
	1
	Pieza
	350
	$710.00
	$248,500.00

	2
	Chaleco para dama
	
	Pieza
	120
	$540.00
	$64,800.00

	3
	Pantalón para dama
	
	Pieza
	750
	$390.00
	$292,500.00

	4
	Falda para dama
	
	Pieza
	100
	$310.00
	$31,000.00

	5
	Blusa (1) para dama
	
	Pieza
	400
	$380.00
	$152,000.00

	6
	Blusa (2) para dama
	
	Pieza
	400
	$380.00
	$152,000.00

	
	
	
	
	
	Importe tentativo
	$940,800.00



	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Unidad de Medida
	Cantidad*
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	Uniformes Institucionales Caballero

	7
	Pantalón para caballero
	2
	Pieza
	350
	$449.00
	$157,150.00

	8
	Camisa (1) para caballero 
	
	Pieza
	180
	$330.00
	$59,400.00

	9
	Camisa (2) para caballero
	
	Pieza
	180
	$340.00
	$61,200.00

	Uniformes industriales

	10
	Playera polo manga corta
	3
	Pieza
	200
	$199.00
	$39,800.00

	11
	Playera polo manga corta 
	
	Pieza
	25
	$199.00
	$4,975.00

	12
	Playera polo manga larga vigilancia
	
	Pieza
	280
	$245.00
	$68,600.00

	13
	Playera polo manga larga vigilancia
	
	Pieza
	35
	$245.00
	$8,575.00

	14
	Playera polo manga larga 
	
	Pieza
	30
	$245.00
	$7,350.00

	15
	Playera polo manga larga 
	
	Pieza
	10
	$245.00
	$2,450.00

	16
	Pantalón tipo cargo
	4
	Pieza
	280
	$439.00
	$122,920.00

	17
	Pantalón tipo cargo
	
	Pieza
	24
	$439.00
	$10,536.00

	18
	Pantalón tipo cargo (k-9)
	
	Pieza
	20
	$439.00
	$8,780.00

	28
	Chaleco general
	7
	Pieza
	300
	$517.00
	$155,100.00

	29
	Chaleco vigilancia
	
	Pieza
	90
	$517.00
	$46,530.00

	30
	Chamarra cazadora
	
	Pieza
	30
	$689.00
	$20,670.00

	
	
	
	
	
	Importe tentativo
	$774,036.00



	UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Unidad de Medida
	Cantidad*
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	Uniformes industriales

	19
	Pantalón mezclilla 
	5
	Pieza
	420
	$230.00
	$96,600.00

	20
	Pantalón mezclilla
	
	Pieza
	30
	$230.00
	$6,900.00

	21
	Overol manga larga 
	6
	Pieza
	70
	$505.00
	$35,350.00

	22
	Bata manga larga 
	
	Pieza
	20
	$290.00
	$5,800.00

	23
	Filipina manga corta
	
	Pieza
	20
	$285.00
	$5,700.00

	24
	Pantalón tipo enfermera
	Individual 
	Pieza
	8
	$290.00
	$2,320.00

	31
	Camisa mezclilla manga larga 
	8
	Pieza
	200
	$285.00
	$57,000.00

	32
	Camisa mezclilla manga larga
	
	Pieza
	10
	$285.00
	$2,850.00

	
	
	
	
	
	Importe tentativo
	$212,520.00




	SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL BAJIO, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Conjunto de
Partidas
	Unidad de Medida
	Cantidad*
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	Uniformes industriales

	26
	Calzado industrial, dieléctrico bota 
	Individual
	Par
	200
	$724.00
	$144,800.00

	
	
	
	
	
	Importe tentativo
	$144,800.00



*Cantidades aproximadas, las mismas podrán variar conforme a la toma de medidas, conforme a lo establecido en la convocatoria. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por conjunto y partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.--
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	25 y 27
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuesta susceptibles de análisis, al no ofertarse en el acto de presentación y apertura de propuestas.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuestas presentadas y adjudicadas para las partidas: 1 a 24, 26 y 28 a 32, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-077/2023, DGF/DPAF-078/2023, DGF/DPAF-079/2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, una vez proporcionadas las tallas y cantidades por el Departamento de Recursos Humanos, el día 08 de mayo de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	

____________________________________

	
L.P.I. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C.P. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga    
Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, Departamento de Recursos Humanos (Área requirente)

	

[bookmark: _GoBack]
____________________________________

	
Lic. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Sin presencia de Licitantes 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 9 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 30 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 10 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 12:17 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES E INDUSTRIALES PARA LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-010-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Uniformes Institucionales Dama

1 SACO PARA DAMA: 



Piezas 350 $710.00 $248,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 CHALECO PARA DAMA: 



Piezas 120 $540.00 $64,800.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 PANTALON PARA DAMA: 



Piezas 750 $390.00 $292,500.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 FALDA PARA DAMA: 



Piezas 100 $310.00 $31,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 BLUSA (1) PARA DAMA: 



Piezas 400 $380.00 $152,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 BLUSA (2) PARA DAMA: 



Piezas 400 $380.00 $152,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL UNIFORMES INSTITUCIONALES DAMA

$940,800.00 $0.00 $0.00 $0.00

Uniformes Institucionales Caballero

7 PANTALON PARA CABALLERO:



Piezas 350 $0.00 $0.00 $449.00 $157,150.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 CAMISA (1) PARA CABALLERO 



Piezas 180 $0.00 $0.00 $330.00 $59,400.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 CAMISA (2) PARA CABALLERO



Piezas 180 $0.00 $0.00 $340.00 $61,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL UNIFORMES INSTITUCIONALES CABALLERO

$0.00 $277,750.00 $0.00 $0.00

Uniformes Industriales

10 PLAYERA POLO MANGA CORTA

CORTE:  CABALLERO

Piezas 200 $0.00 $0.00 $199.00 $39,800.00 $185.00 $37,000.00 $0.00 $0.00

11 PLAYERA POLO MANGA CORTA 

CORTE:  DAMA

Piezas 25 $0.00 $0.00 $199.00 $4,975.00 $185.00 $4,625.00 $0.00 $0.00

12 PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA

CORTE: CABALLERO

Piezas 280 $0.00 $0.00 $245.00 $68,600.00 $205.00 $57,400.00 $0.00 $0.00

13 PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA

CORTE:  DAMA

Piezas 35 $0.00 $0.00 $245.00 $8,575.00 $205.00 $7,175.00 $0.00 $0.00

14 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  CABALLERO

Piezas 30 $0.00 $0.00 $245.00 $7,350.00 $205.00 $6,150.00 $0.00 $0.00

15 PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  DAMA

Piezas 10 $0.00 $0.00 $245.00 $2,450.00 $205.00 $2,050.00 $0.00 $0.00

16 PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO Y DAMA

Piezas 280 $0.00 $0.00 $439.00 $122,920.00 $390.00 $109,200.00 $0.00 $0.00

17 PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO

Piezas 24 $0.00 $0.00 $439.00 $10,536.00 $390.00 $9,360.00 $0.00 $0.00

18 PANTALON TIPO CARGO (K-9)

CORTE: CABALLERO Y DAMA

Piezas 20 $0.00 $0.00 $439.00 $8,780.00 $390.00 $7,800.00 $0.00 $0.00

19 PANTALON MEZCLILLA 

CORTE:   CABALLERO

Piezas 420 $0.00 $0.00 $259.00 $108,780.00 $230.00 $96,600.00 $0.00 $0.00

20 PANTALON MEZCLILLA

CORTE:   DAMA

Piezas 30 $0.00 $0.00 $259.00 $7,770.00 $230.00 $6,900.00 $0.00 $0.00

21 OVEROL MANGA LARGA 



Piezas 70 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $505.00 $35,350.00 $0.00 $0.00

22 BATA MANGA LARGA 



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $290.00 $5,800.00 $0.00 $0.00

23 FILIPINA MANGA CORTA



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $285.00 $5,700.00 $0.00 $0.00

24 PANTALON   TIPO ENFERMERA

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Piezas 8 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $290.00 $2,320.00 $0.00 $0.00

25 BOTA ESTABLO 



Par 15 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA 



Par 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $724.00 $144,800.00

27 BOTA TACTICA



Par 10 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 CHALECO GENERAL

CORTE:  UNISEX

Piezas 300 $0.00 $0.00 $517.00 $155,100.00 $470.00 $141,000.00 $0.00 $0.00

29 CHALECO VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Piezas 90 $0.00 $0.00 $517.00 $46,530.00 $470.00 $42,300.00 $0.00 $0.00

30 CHAMARRA CAZADORA

CORTE: CABALLERO

Piezas 30 $0.00 $0.00 $689.00 $20,670.00 $605.00 $18,150.00 $0.00 $0.00

31 CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 

CORTE: CABALLERO

Piezas 200 $0.00 $0.00 $319.00 $63,800.00 $285.00 $57,000.00 $0.00 $0.00

32 CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 

CORTE: DAMA

Piezas 10 $0.00 $0.00 $319.00 $3,190.00 $285.00 $2,850.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL UNIFORMES INDUSTRIALES DAMA Y CABALLERO

$0.00 $679,826.00 $654,730.00 $144,800.00

FIRST CLASS, S.A. DE C.V. LUIS ALFONSO CHALITA KAIM UNIFORMES ALAMAN, S.A. DE C.V.

SEGURIDAD INDUSTRIAL DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.


